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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Y SUPERINTENDENCIA 
IDA DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... .CHALYBER Si Acooocooccoacionoo nos 
   

    NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... /QYGE MAZON ZAPATIER - GERENTE. GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. Ny . 

DOMICILIO...GALLE AQUILINO DE.LA GUARDIA No. Biecccocccoonioncnonornnconcrnnonsorreranranarorcorooroacorarionens 

  

    

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.. -- ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES 
NACIONALIDAD. ..PERUANA...... 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN P! y 
DOMICILIO... GUAYAQUIL ...oooooocioniocionicanininnoooons 

   

 



SUPERIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
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AQUILINO DE LA GUAR- 

SAUL INVESTMENT INC. PANAMEÑA [PA No. 8 
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PEL ORSENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
Al ISTRADOR'O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   

 



  

Super ENDENCIA 
ql DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 128998 ) 

No. de RUC de la Compañía; (_os253838200t ) 

Nombre de la Compañía: ( Ehabreen S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEODE | caprraL | MEDIDAS. 

1 | sc-onooos72 | SRUPODE COMUNICACIÓN DEL PANAMA IATA $ 799000 N 

2 0904095015 SORIA HERNANDEZ ARTURO ECUADOR — | NACIONAL go N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
en cuenta to prescrito en tos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 
Desde luego, al párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión ss sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de ia escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de les compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de Comarcio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de tas compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 12 ene 2015 08:45:39 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldelnformación/verlfica,php 
con el siguiente código de seguridad: 

AAN 
de Loprermidad ¿on el numeral 5 del Articulo 18 det la Le, S0000133605 

Notarial reformada por el Decreto Supremo/Núrero 2186 de 

Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registfo Oficial No, 564 
del 12 de Abril de 1 978, DOYFE Quela oi e precedents 
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